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Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director ~pn;'raJ del SENPA.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gent.'r~l de Indus
trias Agrarias y Alimentarias.

Este Mini"r.erio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos ia pie:citada sentencia.

ORDEN de 7 de wa'rzn de 1994 por la que se dispone el
cumpl'imiento en sus propios términos de la se1llenC'ia dic
tada por el' Tribunal Superior de Justicia de Cast-illa y
León (Burgos) en el recurso contencioso-administrativo
núrnero 848/1992, interpuesto por don Juan Carlos Cas
tellanos Diaz.

ORIJE.'N de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cUmplirniento en sus propios términos de la. sentencia dIc
tada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en
el recurso contendoso--adrn'inistrativo número 275/1992,
interpuesto por "Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónima~.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursos
Pesqueros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
y Léon (Burgos), con fecha 3 de enero de 1994, sentencia firme en el
recurso contencioso-administrativo número R48/1992, promovido por don
Juan Carlos Castellanos Diaz, sobre resolución del compromiso para la
suspensión temporal de la producción lechera; sentencia cuya parte dis
positiva dice así:

-Fallo: Estimar parcialmente el recurso conteneioso-adminisrrativo
número 848/ 1992, interpuesto por don Juan Carlos Castellanos Díaz contra
Orden ministerial acordada por la Dj;'c<:dón General de Servicios -en
virtud de delegación de atribuciones conferida por Orden de 30 de julio
de 19Po---, desestimatoria del r~curso de reposición interpuesto contra
la Orden de 23 de dídembn~ ,1e 1991 -dictada por la misma Dirección
General en virtud de igual delegación-, que desestimaba el previo recurso
de alzada interpuesto c(mtra la Rl"soJuciún del Director geI~eral del SENPA
de 17 de julio de 1991, declarando haber lugar parcialmente a la demanda
y confirmando las resoluciones impugnadas, salvo en 10 rf'lativo a la inha
bilitación del recurrente por cinco años para optar a toda clase de ayuda
procedente de la política agrkola común en el sector lácteo, extr~mo en
que las resoluciones impugnadas dpben ser anuladas por ser contrarias
:1. dertxho; sin imposición de costas.•

Esté' Minist<'rio ha u'nido a bien disponer se ~umpla en sus propios
términot-.' la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marz.) de 1994.-EI Ministr< .-P. D. (Orden de 30 de julio
\1:.' 199rt), el Director general d~' Servicios Francisco Javier Vehizquez
Lúpe?

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 7 de marzo de 1994.-El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el DireeiOr general de Servicios, Francisco Javier Velazquez
López.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 21 de julio de 1993, sentencia firme en el recurso contencio
so-administrtivo número 275/1992, promovido por «Vicente Gandía Pla,
Sociedad Anónima", sobre restituciones a la exportación de vino de mesa;
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso~adminis·

trativo interpuesto por la Procuradora de los Tribunales señora Sánchez
Rodríguez, en nombre y representación de la compañía mercantil "Vicente
Gandía Pla, Sociedad Anónima~, contra la resolución de 11 de junio de
1990 del Jefe del Area de Ayudas CEE a los Intercambios, confirmada,
primero en reposición, por acuerdo de 25 de abril de 1991 y. posterior
mente, en alzada, por Resolución del Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación de 29 de noviembre de 1991, debemos declarar y declaramos
que la<; mentadas Resoluciones se encuentran a,justadas a derecho.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas causadas
en esta instancia."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia,

Madrid, 7 de marzo de 1994.~EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del Sl':NPA.
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ORDA'lV de 7 de mm'z'Q rle 19.94 por :n, qUf! -<;;1' di.'>?J01W d
cumplimiento en su...'> prap'ius términ,_ s dI! UI- sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional eJI'!l recurso contencio
so-administrativo número 48.474. interpue.<;;to por don .Tosé
Pérez Lustres.

ORDEN de 7 de marzo de 1994 por la que se dispone el
cumplimü:nto en sus propios términos de la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso contpncio
so-administrativo número 49.348, interpuesto por la Socie
dad Cooperal'iva Vinícula ",]\iuestra Sefwra de la Encar
naciÓn-, de Toba'rra.

~Fallamos: Desestimar el r6curs:¡ umtencioso-administrativo interpues
to por la representación de la Socj(;dad Cooperativa Vinícola ~Nuestra

Señora de la Encarnación ft

, de Tob:lrra, contra los acios a que el mismo
se contrae, que declaramos ajUSL'ldr'" a derecho. Sin expresa imposición
de costas.•

Habiéndo"i:' dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 18 de diciem
bre dI,' i!lH2, sentenCia finn~ en el recurS0 l'ontencioso-admlnistrati-.,)
~úmcro 48 171, pr('~n,";:rlo por don Jos.~ Pércz ~ ,ustres, sobre sanción pUl

infra.<:'~Hn a la. kgj~!a('/m vigente en materié'!. dI" pesea rr:adtima; sentencia
cuya parte dispositiva ~tice así:

Madrid. 7 de marzo de 1994.-El Minist.ro, P. D. (Orden de :10 de julio
de 1990), el Director general df' RI"rvicios, Francisco Javier Velázquez
Lúpez.

Este Ministerio ha tenido a bien Jisponer se cumpla en ~us propios
términos la precitada sentencia, que 1,,; sido a apelada por la parte r('C\l

rrente.

Madrid,.7 de marzo de 1994.,-EI Ministro.-P. D. (Orden de :~O de julio
de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez
López.

_Fallamos: Que \~stimando en parte el recurso contep,·inso·administra
üvo ¡nterpues~ por el Procurador señlJr VazqucL GuiUét', c'n represell
ta,~'ó_a de don José Pérez Lustre;:;, c(¡nfra las resf;lucknes ';" que 3e contraen
las pre'ie'ltes actuaciOllf>S, debemos confirmarlas :;if;mJ:r¡~ qUt~ ~\' adapten
la cuantía por multa impuesta a la de 160750 peset.vs, dejando ,"jin cfecl0
el exceso de la mi.sma, con torios los efeptos inherpnt('~. a t:8ta dedaracjr'm
Sin h:'.b':r una ex[''''·'Si!. impo~"l./,\n (!0 ¡Yj-;t¡;> " ,

.Fallamos· Que desestimando el recurso contencioso-administrati\'o
interpuesto por la Procuradora señora Sánchez Rodríguez en nnmbre y
representación de la entidad ~Vicente Gandía Pla, Sociedad Anónima~,

contra el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, debemos decla
rar y declaramos ajustadas a derecho ta,s resoluciones de ia Jefatura del
área de ayudas de la e.E.E. a los intercambios de fecha 11 de julio de
1990, d" la Dirección General del Senicio Nacional de Procutos Agrarios
(SENPA) de 24 de abril de 1991, y del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Aliment:lClon de 29 de noviembre de lV91; todo ello sin costas y sin
olvidar lo dj;:ho en el fundamento jurídico cuarto."

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, ('o,n fecha 19 de octubre
de 1993, sentencia en el recursü contencioso-administrativo número 49.348,
promovido por la Sociedad Cooperativa Vinícola "Nuestra Señora de la
Encarnación., de Tobarra, sobre dene~acíónde subvención; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:
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so-administrativo número 290/1992, promovido por .Vicente Gandía Pla,
Sociedad Anónimao, sobre restituciones a la exportación de vino de mesa;
sentencia cuya parte dil';positiva dice así:
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